
ESCRITURA PÚBLICA No. 20161701017P03634 
Factura Nos: 001-002-000026866 

NOTARIA DECIMA SEPTIMA. 

CONSTITUCIÓN DE La COMPAÑÍA 
CONTINENTALLOGISTICS S.A 

OTORGADA POR HURTADO RACINES ALEX MARCELO Y OTROS. 

CAPITAL: USD 20000.0 
CAPITAL AUTORIZADO : USD 40000.0 

Di2 Copias 

En lu cuudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el dia de hoy dos: de Agosto 

del dos mul dieciseis . ante mi. DOCTOR JOSE MARIA MORAN ITURRALDE 

EN'MI CALIDAD DE NOTARIO DECIMO SEPTIMO SUPLENTE por liceneto 

concedida a su ttular Doctora Rocio Elina Garcia Costales, NOTARIA DECIMA   

SEPTIMA del canton QUITO, comparecen a constituir la compañía 
CONTINENTALLOGISTICS $.A., ella señoría) HURTADO RACINES ALEX 
MARCELO. de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO. con 
domicilio en la crudad de QUITO, por sus propios y personales derechos. ella 
señora) PALMA PICO MARTHA JANETH de nacionalidad ECUATORIANA 
estado civil SOLTERO, con domuslio en la cuudad de QUITO, porsus propios y 
personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles según 
derecho para Contratar y oblagarse, a quienes de conocer doy fe; en vntud de que 
me han exhibido sus documentos de idemificación queen otocopra debidamente 
<umenticada por mi se agregan bien instruidos. por mu ella: Notaria), eel 
objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla proceden, libre y 
voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es como



sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de eserturas públicas a su 

cargo, sirvase imsertar una de cons   tucion de compañía anonima, contenida en las 

  

  

    

    
          

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el 
ende tan cria 

Nombres y — [Nacionalidad [Estado Civ [Domiciio — [Representante 
Apellidos o Nombrey 
Razón Social Apellido, 

Segin 
- Corresponda | 

pasas” jeroa ooso fan 

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 
¿ue constituyen, como en efecto lo hacen, una compañia anónima, que e someterá 
a las disposiciones de la Ley de Compañs, del Código de Comercio, a los 
convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas 
TERCERA.- ESTATUTO DE La COMPAÑÍA, Titulo Primero (1). Del 

  

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (1?).- Nombre. El nombre 

de la compañía que se constituye es CONTINENTALLOGISTICS S.A Artículo. 

Segundo (25) 

  

Domicilio.» El domicilio principal de la compañía es QUITO 

provincia PICHINCHA. Podri establecer agencias, sucursales o establecimientos 

adimumstrados por un factor, en uno o más lugares dentro del terítorio nacional o en 

el exterior sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo 

  Tercero (39). 

  

Objeto Social.- El objeto de la compañía consiste en- LA 

COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A CUALQUIERA DE LAS 

OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL NIVEL 2 DEL CIU: 

ALMACENAMIENTO Y ACTIVIDADES DE APOYO AL TRANSPORTE, ASÍ 

COMO TAMBIÉN PODRÁ COMPRENDER LAS ETAPAS O FASES DE 

COMERCIALIZACIÓN, EXPORTACIÓN, IMPORTACIÓN DE LA 

ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA PARA CUMPLIR CON EL OBJETO 

SOCIAL DESCRITO EN EL PRESENTE ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA 

PODRA EJECUTAR ACTOS Y CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES



ECUATORIANAS Y QUE TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO. En el 

cumplimiento de su objeto, la compañsa podrá celebrar todos los actos y contratos 

permitidos por la ley Artículo 4*.- Plazo.- El plazo de duración de la compania es 

de CINCUENTA años, contados desde la fecha de insenpción de esta escritura, 

Título Segundo (11) Del Capital. Articulo Quinto (5%)= Capital y de las 

acciones. El Capital Suscrito es de VEINTE MIL. dolares de los Estados Unidos 

de America, dividido en DOS 

  

CIENTOS acciones iguales, indivisibles, ordinarias 

y nominativas, de CIEN dólar(es) de los Estados Unidos de America de valor 

mominal cada una, numeradas consecutivamente del cero cero cero uno al 

DOSCIENTOS inclusive El Capi 

  

Autorizado es de CUARENTA MIL. dolares 
de los Estados Unidos de América: Título Tercero (11). Del gobierno y de la 
administración. Artículo Sexto (6? Norma general.- El gobierno de la 
compañía corresponde a la junta general de accionistas y su administración al 
Presidente y/o al Gerente General. La representacion legal, jucil y exragudicial 
les corresponderá al Gerente General y/o l Preside e forma INDIVIDUAL. En 
los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del 
Gerente General, será reemplazado por el Presidente y en caso de falta, ausencia o 
impedimento para actuar de est ultmo, será reemplazado porel primero hasta que 
la Junta General nombre al titular. El plazo de duración de los indicados 
Adimimstradors será de TRES. años pudiendo ser reclegidos indefinidamente 
Artículo Séptimo (79- Convocatorias. La convocatoria 4 Junta general efectuará 
el Gerente General 0 el Presidente de la compat 

  

mediante aviso que se publicará 

  

en uno de los Diarios de mayor errcalación en el domicilio principal de la 
Acompaña, conforme a Ley, con ocho ds de anticipación, por lo menos, respecto 
e aquel en el que se celebre la reunion. En tales ocho dias no se contaran el de la 
«onsocatona nl de realización de la junta Artículo Octavo (8 De las clases de 
juntas, de las atribuciones de la Junta General, de la Junta General Universal. 

del quórum de instalación, del quorum especial de instalación, del quórum de



  

decisión.» Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99) 

El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las atribuciones previstas par 

  

los administradores en la Ley de Compañias. Título Cuarto (1V). De la 
fiscalización. Artículo Décimo (10)- Comisarios La junta general designara 
cada año dos comusanos, uno principal y uno suplente, quienes tendrán derecho 
¡limitado de inspección y vigilancia sobre todas las uperactones sociales, sin 
dependencia dela adwimstracióny em interés de la compañia, Titto Quinto (Y) 
De la disolución y liquidación. Artículo Décimo Primero (11%).- Nos   

  

general.» La compañía se disolverá y se Iiguidará conforme se establece en la 

Sección Décimo Segunda (XI!) de la Ley de Compañías CUARTA.- CUADRO 

E SUSCRIPCIÓN Y PAG l_—_=— 
¡Nombre de los [Numero de — [Capital Capita Capital por 
“accionistas — [Acciones —— suscrito pagado pagar 
Suscritores p 

  

  

  

  

              

  

amero y fa En 
TroraLes [9% [omo Jin am 

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES. Para los periodos 

señalados en el: articulo sexto (6*) del estatuto, se designan como Presidente de la   

compañía al (o a 1a) señor (o señora) PALMA PICO MARTHA JANETH, y como 

Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) HURTADO RACINES 

ALEX MARCELO, respectivamente SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

  

LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para 

  

  

operaciones que dan lugar u la presente constitución de compañía provienen de 

actividades heitas SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras



instituciones y que sean necesarios para la operacion y funcionamiento de la 
compañia, DISPOSICION TRANSITORIA. Los contratantes bajo Juramento 
dectaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 
suscripción y pago del capital social una vez constiunda la compañía, y el saldo 
insoluto dentro del plazo fado por la Ley de Compañsas. Asimismo, los 
contratantes declaran bajo Juramento que los datos contenidos en el presente 
instrumento son ciertos y veraces en apego 4 la Ley ya la Constitucion. En todo lo 
o estipulado en este estatuto, e estara lo dispuesto en la Ley de Compañias y 
demás leyes afines, En caso de controversia entre lo accionistas, u nte accionistas 
y admiradores de la compañsa, as partes podrán someterse al procedimiento de 
Medición conforme lo establece a Ley de Arbre y Medicion, ate el Centro de 
Mediación de la Supermendencia de Compañias y Valores. Usted, Señoría) 
Notario(a). se dignará añadir las correspondientes clausulas de estlo " HASTA 

  

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal 
«omuntamente con los documentos habilitantes y anexos. y qu los comparecientes 
la aceptan en todas sus parts, la misma que ha sido obtenida del sistema 
informático de la Supermiendencia de Compañas y Valores. Para la celebracion de 
la presente esc   ura se observaron os preceptos y requisitos previstos en la Ley 
Notarial, y. leida que les fue 4 los comparecientes por mi el/la Notario(a). se 
ratifican y Firman conmigo en unidad de acto, quedando incorpora en el protocolo 

de esta notara, DE TODO CUANTO DOY FE 

  

CEDULA. 1310468994



  

Firma Notarto(a) Publicota) 

ES     



pm] REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Ci, Identificación y Cedulación 

  

Fecriicacón y Ceádacón 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación. 1705965448 
Nombres del ciudadano: HURTADO RACINES ALEX MARCELO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA.QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

A € Fecha de nacimiento; 23 DE AGOSTO DE 1960 
¿7 Nacionalidad: ECUATORIANA 

» Sexo HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: DR JURISPRUDENCIA 
Estado Civil CASADO 
Cónyugo. CASTRILLON LARREA MARIA DOLORES 
Fecha de Matrimonio 31 DE ENERO DE 1986 
"Nombres del padre HURTADO ORTEGA WALTER HUGO 
Nombres de la madre: RACINES PEREZ OLGA MARINA 
Fecha de expedición: 3 DE FEBRERO DE 2014 

    

BUE CPUSTUAN ANDRES SOROALLO SANTILLAN PICHNCHAQUNTOANT 17   
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aj REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Ci, Identficación y Cedulación 

  

Donde Cen Sega Ca 
Igentfcación y Ceculacón 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1310468994 
Nombres del ciudadano: PALMA PICO MARTHA JANETH 
Condición del cedulado CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: MANABIPORTOVIEJOPORTOVIEJO 

Fecha de nacimiento: 18 DE JUNIO DE 1993 
Nacionalidad ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: AS.TRIB JUZGADO REP 
Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge 
Focha do Matrimonio 
"Nombres del padre. PALMA PALMA NILO DE LA CRUZ 
"Nombres de la madre: PICO FLORES GLENDA YANETH 
Fecha de expedición 25 DE ABRIL DE 2016 
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